
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., 27 DE OCTUBRE DE 2021  

Radicación: 110014003048-2019-00062-00  

En atención a los memoriales precedentes, se ordena el EMPLAZAMIENTO de la 

demandada Blanca Lilia Buitrago Hernández , en los términos del Artículo 108 del 

C. G. del P., en concordancia con el Art. 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

Secretaría proceda a la inscripción correspondiente en el registro de emplazados.   

Finalmente, se señala como fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 

INSPECCIÓN JUDICIAL respecto del bien inmueble objeto de restitución, ubicado 

en la Carrera 50 No. 40 - 26 Sur, Barrio Nueva Villamayor, el próximo TRECE (13) 

de DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las NUEVE A.M. (9:00).  

Se le recuerda a la parte interesada, que es de su cargo el traslado del despacho 

tanto de ida como de regreso.  

NOTIFÍQUESE  

                                                

JULIAN ANDRES ADARVE RIOS  

Juez    

JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL                         

Bogotá, D.C.           

Notificado por anotación en ESTADO  

No_________    de fecha_________________. La 

secretaria  

MARIBEL FRANCY PULIDO MORALES 

 


